
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente Acción de Tutela, informándole que la 

misma fue impugnada por la parte vinculada CREDIJAMAR S.A. el día 16 de marzo de 

2020, tal y como consta al reverso del folio 48 del fallo proferido por este juzgado en 

marzo 3 de 2020. De igual forma le comunico que este expediente había quedado 

traspapelado con las demás acciones constitucionales que quedaron pendientes para ser 

remitidas a la Honorable Corte Suprema de Justicia para revisión, siendo del caso conferir 

tramite pertinente.  

Srio 
Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 
Soledad, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia      Clase de acción: TUTELA 

Accionante: OSCAR ANTONIO SANDOVAL PELAEZ. 

Accionado: JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP. MULTI. DE SOLEDAD.  

Radicado: No. 08758-3112.001-2020-00080.00. 

 

ASUNTO DE QUE SE TRATA. 

Revisada la actuación, se observa que la parte accionada CREDIJAMAR S.A. (vinculada), 

presentó impugnación contra la decisión de primera instancia de fecha 03 de marzo de 

2020, siendo del caso conceder el mismo, por reunir los requisitos contemplados en el 

Decreto 22591 de 1991 y el Decreto 1382 de 200. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico,  

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación presentada por la accionada CREDIJAMAR S.A. 

contra el fallo de fecha 03 de marzo de 2020, por lo anteriormente expuesto.  

SEGUNDO: REMITASE el expediente a la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Barranquilla, por intermedio de la Oficina de Reparto, a fin de que se surta la 

impugnación.    

TERCERO: Notifíquese este proveído por el medio más expedito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN EMILIO RODRIGUEZ PACHECO  

JUEZ  
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